
Disiento de la opinión expresada por el Pleno de este Tribunal en el
r~curso de amparo núm. 1.093/1987. En mi opinión. debiera de haberse
concedido el amparo solicitado por cuanto Que la diferencia de trato en
la percepción de prestaciones por supervivencia de la Seguridad Social.
fundada únicamente en la previa existencia o inexisiencia de vínculo
matrimonial constituye una discriminación contraría al arto 14 en
relación con el arto 41 de la Constitución. Parto para ello de las razones
de fondo que tuve oportunidad de exponer en mi voto particular a la
STC 184/1990, en la cuestión de inconstitucionalidad núm. 1.419/1988.
En efecto. si bien en el actual supuesto la Sentencia versa sobre un
recurso de amparo y no sobre una cuestión de inconstitucionalidad
(procedimiento de control concreto de nonnas legales) resultan plena
mente aplicables los argumentos básicos expuestos en el voto particular
en aquella ocasión. Argumentos que llevan a estimar contrarios a los
mandatos constitucionales el arto 160 de la Ley General de la Seguridad
Social. así como la Disposición adicional décima de la Ley 30/1981,
de 7 de julio. De la aplicación de estos preceptos, en el presente caso,

'.,.~ se origina una dis~riminación contraria a lo pfe:visto en el arto 14 C.E.

Ciertamente, el reconOCimiento expreso de la institución matrimo
nial en el art 32 de la Constitución, y del derecho a contraer
matrimonio, implica una protección constitucional de esa institución, Y.
en consecuencia, habilita al legislador para establecer un regimcn propio
del matrimonio en sus diversos aspectos (de convivencia, económico o
sucesorio, entre otros)~ régimen Que, aun cuando distinto del aplicable
a las uniones de hecho, no vulneraría el principio de igualdad, al tratarse
de situaciones diferentes. . .
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Esta habilitación constitucional. no obstante. no puede entenderse
como la posibilidad ilimitada de establecer tratamientos favorables para
un conjunto de ciudadanos, por el hecho de estar, o haber estado,
casados, frente a los que no ostentan esa condición. Pues como es
doctrina constante de este Tribunal, no basta con aducir cualquier
diferencia de situación para justificar una diferencia de trato. Es
necesario además que el criterio diferenciador sea razonnble y no
arbitrario. Ello implica que ha de haber una correlación entre el
elemento diferenciador y el resultado que de él se deriva, esto es. en este
caso, la diversidad de tratamiento por el legislador.

El art. 160 oc la Ley General de la Seguridad Social viene a establecer
una diferencia de trato entre miembros supervivientes de uniones
estables, en el caso de fallecimiento del otro miembro cotizante de la
Seguridad Social, según haya e.xistido o no vinculo matrimonial.
Independientemente de la duración de la convivencia, de la situación de
necesidad, o del desequilibrio económico causado por el fnllecimiento,
de dicho precepto resulta que solamente si existió vinculo matrimonial
procederá la atribución al superviviente de la pensión de la Seguridad
Social que allí se prevé.

Si las prestaciones de la Seguridad Social se configurnsen como
elementos naturalmente integradores del regimen del matrimonio. o
como técnicas de protección de la institución matrimonial, no cabria
duda de que el legislador podria, legítimamente. excluir de tales
prestaciones a los ciUdadanos no casados. y en el presente supuesto.
podria excluir de las pensiones previstas en el arto 160 de la Ley General
de la Seguridad Social a los supervivientes de uniones de hecho. Pero no
resulta de los mandatos constitucionales Que el sistema de prestaciones
de la Seguridad Social tenga como objeto configurar el régimen de la
institucíón matrímonial, ni proteger tal institución: lo que preve el
arto 41 de la Constitución es «un régimen público de la Seguridad Social
para todos los ciudadanos que garantice la asistencia y prestaciones
sociales suficientes ante situaciones de necesidad».

Cuando la Constitución establece el criterio de la necesidad como
determinante de la asistencia y prestaciones de la Seguridad Social, y ello
con respecto de todos los ciudadanos (y no sólo de los casados) estimo
Que no resulta razonable introducir otro criterio sin relación alguna con
éste (el de la pre-existencia de vínculo matrimonial) para determinar si
procede o no una determinada prestación. La finalidad de la pensión que
se concede al cónyuge superstile·es compensar frente a un daño y
afrontar unas repercusiones eCOnómicas negativas, como son las causa
das por el fallecimiento dé uno de los miembros de la unión matrimo
nial. Pero en el supuesto de uniones estables, tal daño o repercusión
económica negativa se produce con independencia de que exista o no
vínculo matrimonial. Se da asi. en sentido lato, una (situación de
necesidad en los ténninos del 3rt. 41 de la C.E. situadon que afecta tanto
al· superviviente de una unión matrimonial como al de una unión .de
hecho. Y ello no obstante, el art. 160 de la Ley General de la Seguridad
Social, rosándose en un criterio radicalmente ajeno a los objetivos y el
ámbito constitucionales de la Seguridad Social definidos en el art. 4 ¡
C.E., como es la existencia o no de vínculo matrimonial. establece una
diferencia de trato entre situaciones idénticas de daño económico:
concede una pensión al superviviente de una unión matrimonial y se la
niega al superviviente de una unión estable no matrimonial. Se produce.
por tanto, una vulneración del principio de igualdad del art. 14 CE.• en
relación con los mandatos del art. 41 de la misma norma. al no haber
una justificación razonable, sino opuesta a las previsiones constituciona
les, de la diferencia de tratamiento. Ello debería conducir a estimar que,
en el supuesto de que ahora se trata. se ha vulnerado el derecho a un
trato no discriminatorio, y, por lo tanto, debería concederse el amparo
que se solicita.

Madrid, a catorce de febrero de mil novecientos noventa y uno.-Luis
López Guerra.-Firmado y rubricado.
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Madrid. a catorce de febrero de mil novecientos noventa y
uno.-Carlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno Sendra.-Firmado.

5. las anteriores consideraciones llevan, como es lógico, a la
estimación del recurso de amparo, en contra del criterio de la mavori3,
que naturalmente respeto. No se me oculta,' sin embargo. que, poi muy
convincentes que sean mis razones, habría un obstáculo hasta aquí
insuperable o muy dificil de superar. Me refiero al precedente de la
Selltencia del Pleno cuya doctrina y decisión se aplica al presente recurso
de amparo, doctrina vinculante en tanto no se modifique por el mismo
Plrno del Tribunal (an. 13 de la LOTCl.

Habría, sin embargo, la posibilidad de entender su fallo fal'Orabilia
ampliu!lfla no como una cláusula de cierre abs9luto: ,que' permitiera la
apllcaclOn tlel arto 160 de la LGSS a cada SttuaclOn concreta y en
méritos de la misma. Solución que. además., seria más aceptable que la
de remitir al legislador -como hizo la Sentencia del Pleno- la tarea de
regular el supuesto. Hubiera sido preferible la solución interpretativa y
más ncorde con la naturaleza de la situación que se pretende regular, es
decir. con la opción por la unión libre y no por la regulada y aun
prescindiendo de la consideración de Que no siempre se podría hablar
de opción libre, como la experiencia demuestra. No és lo mismo. por lo
demás, establecer siempre la concesión de la pensión que hacerlo cuando
las circunstancias lo predeterminen o aconsejen. Sin embargo. la
solución que dio la STC 184/1990, y la Que resuelve el presente recurso
de amparo, y siguiendo su doctrina, impedirá a la Administración y a
la Jurisdicción seguir la tónica interpretativa iniciada y fundada en la
realidad social del momento (art 3.1 del Código Civil). En el fallo se
debió, pues, en mi opinión, estimar el recurso de amparo y someter otra
vez al Pleno la cuestión sobre la constitucionalidad del arto 160 de
la LGSS».
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Voto particular que formula el Magistrado don Luis Lópe:: Guerra en la
Sentencia dictada en el recurso de amparo mimo 1.09311987

- -'.:

7193 Pleno. Sentencia 3111991. de 14 de febrero. Recurso de
amparo 1.60711987. Contra Sentencias del Tribunal Cen
tral de Trabajo. diCtadas en autos de pensión de "1udedad.
Supuesta vulneración del principio de igualdad: Trato
discriminatorio debido a no estimar cquh'alellte matrimo
nio y Cotll'ú'l'rlcia matrimonial. Votos partiL·ulares.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Francisco
Tomás y Valiente, Presidente; don Francisco Rubio LJorente, don
Fernando García-Mon y Gonzálcz·Regueral, don Carlos de- la Vega
Benayas, don Miguel Rodrigue-z-Pinero y Bravo-Ferrer. don Jesús
Lcguina Villa, don Luis López Guerra, don José Luis de los Mozos y de
los Mozos, don Alvaro Rodriguez Bereijo, don Vicente Gimeno Sendra
y don José Gabaldón López, Magistrados, ha pronunciado

SENTENCIA

En el recurso de amparo, núm. 1.607j 1987, interpuesto por dona
Joaquina M?li!1a Ramírez, representada por don Angel Luis Rodríguez
Alvarez y aSlstlda del Letrado don Juan Pascual Cuéllar Tórtola contra
la Sentencia del Tribunal Central de Trabajo (TCT) de 19 de octubre de
1987. Ha comparecido el Ministerio Fiscal y el Instituto Nacional de la
Seguridad Social (lNSS), representado por el Procurador de los Tribuna
les don Eduardo Morales Price, y asistido por el Letrado don Enrique
Sun.cr Ruan? Ha sido Ponente el Presidente don Francisco Tomas y
ValIente, qUien expresa el parecer del Tribunal.

1. Antecedentes

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

1. El 5 de diciembre de 1987 tuvo entrada en el Registro de este
Tribunal un escrito de don Angel Luis Rodríguez Alvarez. quien en
nombre r representación de dona Joaquina Molina Ramirez, interpone
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recurso de amparo contra la Sentencia del TCT de 19 de octubre de
19&7, dictada en autos sobre pensión de viudedad. Invoca el a:1. !4 de
la Constitución.

2. La demanda se fundamenta .en los siguientes antecedentes:
a) Doña Joaquina Malina Alvarez eonvivió-maritalrnente con don

Manuel Luque López.
b) Tras el fallecimiento de don Manuel Luque López, 'H.:aecido el

1 de diciembre do: 1985. la hoy recurrente en amparo solicitó ante el
INSS el reconocimiento de una pensión de viudedad. DIcha solicitud fue
denegada por no ser de aplicación la Disposición adicional décima de la
Ley 30/1981, de 7 de julio. al no haber intentado contraer matrimonio
después de su entrada en vigor y no acreditar la condición de viuda del
Cllasante.

'e) Frente a ello reaccionó la recurrente interponiendo reclamación
previa y, tras su deseslimación, demanda ante la jurisdicción laboral,
siendo su pretensión desestimada por Sentencia de la Magistratura núm.
24 de Madrid de fecha 4 de mayo de 1987.

d) Contra esta Sentencia la actora interpuso recurso d~ suplicación,
que tras los trámites procesales oportunos. concluyó mediante Sentencia
de 19 de octubre de 1987. que desestimó el recurso y confirmó la
impugnada. Las resoluciones judiciales se basan para denegar la pt;nsión
de viudedad en que la solicitante carecía de la condición legal de viuda
exigida en el art. 160 de la Ley General de la Seguridad Social (LGSS),
ya que no había estado casada con el finado. y no ser dt: aplicación la
Disposición adicional décima de la Ley 30/1981. de 7 de julio.

3. Contra esta última Sentencia se interoone recurso de amparo por
prl'Sunta vulneración del art 14 de la Constitución. La demandante
comienza sus alegaciones con una referencia a la Disposición adicional
décima de la Ley de 7 de julio de 1981. por la que se concedía el derecho
a obtener pensión de jubilación a la~ personas que hubieran convivido
cxtramatrimonialmente por haberles impedido el matrimonio la prohi
bición de divOicio antes de aquella fecha. Considera que esa disposición
() la interpretación que, en su caso, hizo el órgano judicial) es contraria
al art. 14 de- ll'l. Constitución, por discriminar, fiente ..~ supuesto que en
ella se contempla, a Quienes conviven extramatnmonÍ"almentc ant~5 y
áespués de la entrada en vigor de aquella ley. puesto que estas personas,
al p<..xler anular su anterior matrimonio y contraer una nueva unión
matrimonial, no tendrían derecho a pensión de viudedad de no unirse
matrimonialmente. Alega la demandante, por otra parte. que la aplica
ción del principio de igualdad al re~imen,de las pensiones y. en general.
al campo de la Seguridad Social, eXIge una eliminación progresiva de las
situaciones en las que la desigualdad es más perceptible. Una de estas
situaciones seria la de la persona que convive extramatrímonialmente.
que debería asimilarse al cónyuge a los efectos de la aplicación del an.
160.1 de la LGSS j 7.1 de la Orden de 13 de febf<'fo de 1967, dando
respuesta así a las exigencias de igualdad material y rellenando la laguna
que se advierte en nuestro ordenamiento en este contexto. Todo ello
estaría en conexión, parlo demás, con los arts. 9.2, 32.2 Y 39.2 de la
Constitución. que expresan una tendencia del ordenamien1o hacia la
igualdad real. manifestada. entre otros ámbitos, en· el de la familia. y
respetarla mejor el contenido de la base 13.1 de la Recomendación de
la ülT núm. 67, en l:l que se prevé la concesión de ~nsjón no sólo a
la viuda, sino tambien a la mUjer que hubiera conviVIdo extramatrimo-
niaimente con el causante.

De acuerdo con ello, la demandante en amparo solicita que se declare
la nulidad de la Sentencia del TCT de 19 de octubre de 1987,
restableciendo los derechos que se entiende vulnerados y declarando el
derecho de la actora a percibir la correspondiente pensión de viudedad.

Mediante orovidencia de 13 de enero de 1988, la Sección Cuarta (en
la actualidad -sección Primera) de este Tribunal admitió a trámite la
drmanda, acordando. de conformidad con el arto 51 de la Ley Orgánica
de! Tribunal Constitucional (LOTe), requerir al TCT y a la Magistratura
núm. 24 de Madrid oara que en el plazo de diez días remitieran
testimonio de los autos núm. 2.22911986 y del recurso de suplicación
numo 3.929/1987. interesándose al propio tiempo se emplazara a quienes
fueron pJlle en el procedimiento, con excepción de la recurrente, para
qu\;' en el plazo de diez días pudieran comparecer en este proceso
,,:cn"titucional.

5. Por providencia de 24 de m<If'ZO de 1988, la Sección acordó tener
por recibidas las actuaciones remitidas por el TCT y la Magistratura
numo 24 de Madrid. Asimismo se tuvo por personado y parte, en
nombre y representación dellNSS, al Procurador de los Tribunales don
Eduardo !>.lorales Priee.

A tenor de lo dispuesto en el <Ift. 52 de la LOTe, S{" concedió un
plazo común de veinte días aí Ministerio Fiscal y J. los Proc:m~dores

senor~s Rodríguez Alvarez y Morales Pricc, para ,que con vista de las
actuaciones pudieran presentar las alegaciones oportunas.

6. La representación procesal de la recurrente_ por escrito que tuvo
enlrada en este Tribunal el 23 de abiÍl de 1988, reí!eróy dio por
reproducidas las a!egacíon~s de la demanda de amparo.

7. El Fiscal ante el Tribunal.Constitucional. en escrito presentado
el 27 de abril de 1988. sostiene que no se ha producido vulneración del

principio de igualdad al entender que la actora no se encuentra en
ninguna dc las situaciones conforme a las cuales la legislación vigen!e
concede la pensión de viudedad.

8. la representación del INSS. por escrito presentado en c'ite
Tribunal el4 de junio de 1988. se opone a la estimación de la demallda,

Aduce que el matrimonio y la convivencia en una relación cxtr;:¡ma~

trirnonial no son situaciones equivalentes. y por lo tanto es constitucio
nalmente legítimo que el legislador deduzca razonablemente consecuen
cias diversas de la diferente situación de hccho tomada como punto de
partida,

9. Por providencia de 21 de enero de 1991 el Pleno acordó aVorfir
para ~i ~I conocimiento del piesente recurso. y por otra de 12 de febrero
de 199 J se acordó senaiar el dia 14 dc febrero del mismo mes y año para
la dclil::cración y votación de esta Scntc-ncl3.

n. Fundamentos juridkos

¡. La presente demanda se dirige contra la Sentencia de la Sala
Cuarta del TCT de 19 de octubre de 1987. confirmatoria de la Sentencia
de instancia. que denegó a la solicitailtr en amparo el derecho a percibir
la pensión de yiudedad. La recurrente alega que la Sentencia que
impugna ha lesionado el arto 14 de la Constitución.

La lesión inVOl'3da por la recurrente, la entiende producida contra el
derecho a la igualdad que proclama el arto 14 de la Constitución y se
imputa a la Sentencia por fundar la denegación de la pensión de
viudcdad en la inexistencia de relaciónjuridico~matrimonialsin tener en
cuenta el hecho de la convivencia more lLtorio con el causank d<: la
prest~cíón.

Según la demandante de amparo la necesidad de la ampliación del
radio de cobertura de la pensión de viudeoad -exigida por elart. 14 de
la CQnstituóón- debe venir a través de la extensión del campo J:~

aplicación de la Disposición adicional décima de la Ley 3Gi l 98! -que
debería aplicarse a todos aquellos supuestos en que los afectados no
hubil.:ran podido Ono hubieran creído conveniente. por sus crecm;ins o
por olras razones, .unirse por matrimonío-. y no 12nto mediante la
md usi¿n del 3rt. 160 de la Ley de Seguridad Social que sigue siendo la
nomativa común y general, de las uniones matrimoniales. Pero de
cualquier modo, el problema que se plantea es, en definitiva, la cor.fc;-;n¡·
dad con el arto 14 de la Constitución de una legislación (y de la~ dcrision-:.'s
admínistrntivas y judiciales que la aplican) que limita la concesión de las
pensiones de viudedad a los supuestos de unión matrimonial. dejando
fuera, por tanto, los supuestos de convivencia de hecho. .

Con todo, el examen de la cuestión debe centrarse en la limitación
que se deriva del art. 160 de la Ley de Seguridad Social, puesto qu~ la
Ley 30/1981 no crea una nueva pensión de viudedad m supone una
nueva regulación de esa materia, sino que se limita a dar solución a los.
problemas que con carácter transitorio podían plantearse en esle
contcxto ante el cambio del régimen juridico del nfatrimonio. Por ello.
el que la Ley 30/1981 reduzca su apli~ación a determin(l,dos sUpue~tos
no puede cosiderarse de ningún modo contrario al arto 14 de la
Constitución, ya que se trata de una disposición legal que no tien~ otro
objeto que reg.ular las consecuencias de la introducción eh nuestro
(lrdenamiento de las causas de divorcio y separación. Dicho de otra
forma, el que las parejas extramatrirnoniales queden fut::ra de k·
pf()h~cc¡ón disoensada por las normas regulado:as de la pensión de
viud('dad arranca del arto 160 de la LGSS. no de In Ley 30/1981; por le
que, frente a muchas de las alegaciones de la demandante, el juicio de
este Tribunal deberá centnuse en es!e precepto. asi como en J~~

resoluciones judiciales que directamente se impugnan,
2. Delimitado el objeto del presente rcctlrso de amparo ha de

comcllzorse por señalar que sobre la lesión al derecho reconocido en c·
arto 14 de la Constitución. este Tribuna! ha tenido ocasión de pronun
ciarse en anteriores resolucion~s de inadmisión de demandas de am;J<:.n:
en supuestos suwmcialmente id~nt¡cos, declarando que la regulnciór
actual áe las pensiones de viudedad del sistema de la Seguridad Socia
no \'uinera lo dispuesto en el art. 101 de la Constitución en cuanto qu·_
«el matrimonio y la convivencia matrimonial no son situacio:le
equivalentes. si~!ldo posible. por ello, que el legislador, dentro de SI.

amplisima libertad de decisión. deduzca razonablemente consecuenci,y
de la diferente situación de partida» (AATC 156/1987 y 788/1%7)
Doctrina ratificada recientemente por el Pleno del Tribunal en la ST(
184/1990. de 15 de noviembre. resolutoria de la cucstÍón de inconstitu
cionalidad núm. 1.419/1988, planteada en rdacion con el arto 160 LGS;
y la Dispo<iidón adicional décima, 2. de la Ley 30/1981, de 7 de julio

H;¡ de partirse. pues. de la doctrina scn'iuda por esle Trib~lll[!j, '
habiéndose declarado la compatibilidad del arto 160 de la LGSS con t
arto 14 en conexión con el arto 39.1 de la Constitución. ha de rechazar::;,
que la S.:.-ntencia impugnada. que se limita a aplicar aquella disposición
ha~'a incurrido en lesión de eMe prec~pto constitucionaL

Cümo se dice en la STC 184/1990. la Constitu\:ión no reconoce e
Gcrc,ha a formar una unión de becho que, «o .. por imperativo del ..tI'
14. sea acreedora del mismo tratamiento -singularmente. por lo qu
J.hura i:n¡X1i1a, en materia dc pensiones de la Seguridad Social- que l
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dispensado por el legislador a quienes. ejercitando el derecho constitu
cional del 3ft 32.1, contraigan matrimoniQ), y «siendo el derecho a
contraer matrimonio un derecho constitucional, cabe concluir que el
legislador puede, en principio, establecer diferencias de tratamiento
entre la unión malnmonial y la puramente fáctica y que, en con':reto,
la difcIT'ncia de trato en la pensión de viudedad entre los cónyuges y
Quienes t'onviven de hecho sin que nada le<; impida contraer matrimo
nio no ~ arbitraria o carente de fundamentQ).

También se declara en la STC 184/1990 que el legislador pcdría
extender a las uniones estables de hecho lo'S beneficios de la pensión de
viudcd;¡d. pero que el no hacerlo así, no lesiona el arto J4 de la
Constitución, ni por sí mismo ni en relación al arto 39.1 del texto

~~, / cons~itucional. a lo que ha de añadirse que: tampoco se lesiona el ar!. 14
de la Constitución en conexión con el arto 41 de la Consütución, y3 que,
aunque t'l supérstite no debe quedar desprotegido por el régimen pilblico
de S;:guridad Social (arts. 41 y 50 de la Constitución), tal protección
-como se dice igualmente en la STC 184/1990- no tiene necesariamt:nte
que prestarse a través de la actual pensión de viudedad, más aun
tC'niendo en cuenta que en su configuración actual la pensión de
viudedad no tiene por estricta finalidad atender una situación de
necesidad o defensa económica.

En suma, la obligada aplicación del articulo 160 de la LGSS, cuva
constitucicnalidad ha declarado este Tribunal en la STC 184/1990,
"'uyos fundamentos damos por reproducidos íntegramente en la pre-·
sen te. conduce ne<:esariamente a la desestimación de este recurso de
amparo.

FALLO
,:.~ En atención a lodo lo expuesto. el Tribunal Constitucional, POR LA
".~: A.UTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITtiCIÓN DE LA NACiÓN

,: ESPAÑOLA,

Ha decidido

pesestimar el amparo solicitado por doña Joaquina Molina Ramírez.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del EstadQ»).

Dada en Madrid a catorce de febrero de mil novecientos noventa y
uno.-Firmado.-FranCÍsco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio Uo
rente.-Fcmando Garcia-Mon González-Regueral.-Carlos dI:: la Ve;a
Bt'nayas.-Miguel Rodríguez~Pifiero y Bravo~Ferrer.-Jesus Lcguina
Villa.-Luis López Guerra.-José Luis de los Mozos y de los

. Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-Vicente Gimeno Sendra.-José
. Gabaldón Lópcz.-Rubricados.

~ .:': Voto particular que formllla el /tJagistrado don Carlos de la Vega
" Benayas en el recurso de amparo núm. 1.607//987, al que se'adhiere el
><; Alagistrado don Vicente Gimeno SenJra

Reitero en este asunto el voto particular discrepante que formulé en
" el anterior núm. 986,11987, ppr tener el mismo contenido y fundamento

.;:,~ y que, por ello, reproduzco a continuación.

.',; « l. La Sentencia recaída en dicho recurso, de la que ahora discrepo,
.; .,~, halla su fundamento en los que determinaron el fallo de la STC (pleno),
~:", 184/1990, que decidió la cuestión de ¡nconstitucionalidad 1.419/ 1988,
:~:, propuesta por la Magistratura de Trabajo (hoy Juzgado Social) num. 1

;" de Alava, al respecto del arto 160 de la Ley General de Seguridad Social
'.. ,: (LGSS) y adicional décíma. dos. de la Ley 3Ojl98 I, por entender el

, Magistrado que dichos preceplos podían contrariar o vulnerar el
contenido del arto 14 de la CE., en relación con los arts. 1°v 39 de la
mism<l.. por cu¡¡nto dicho art 160 de la LGSS se refiere exclusivamente
al viudo-viuda, eliminando de sus previsiones al supérstite de la unión
de hc('ho. es decir. de la pareja estable que no hubiera contraido

f m3trimonío, superviviente que no percibirá, por dIo, la pensión de
-'~. viudt:'dad.

• La src citada 184/1990. d~cidió en su fallo que el arto 160 de la
lGS'5, y la Disposición adicional décima de la Ley 30jt981, no se
oponen a lo dispuesto en los .lrts. lO, 14 Y 39 de la C.E.

la cin~unstancia de no haber intervenido en la deliberación y fallo
de Jil..:n SC'nt::nci.:. me privó. como es 16gico. di: manifestar y lcego

.:" fornn:.br en Voto pJ.rtil.::.Ila.- mi djxrepancia. tal como hicieron do~
, ú~l':;;':'l~, uno disue¡JJ.nJo de ua ~undamento j~lrid¡l:O (el 3.°) y el olm de

b t'.·I;::¡,I¡daJ y de: ::tilo de la Seru<:f!-.:ia, por c'Jnsíd;;:r3r qUi: ~e illfnngí:l
;;.:1 pfj;~dtJi0 d:: igu.lJJaJ. d lU justiticJrse la difer;;nda de t~:lto entre la

, uní,jll lWi.:r;n~oJlÍJl y la n,I.1<:r:':'! J d~ h~cho, r~l:ltiV3ment.; al percibo de
'": hl 1'I'ns¡.Sa Y;l su ¡\;:"¡'!;¡¡~l·:>r;t'), nn NrCl que d de p:lii,lr una :)ituaciún de

~.~, ncc:sidjd. filie <:~ra o e<I.l\~l!31 .;n .1mbas hipótesis (d~ tbl'O económico).
'\':"j,~t1J. circunst',nCla y la y:t indí:.::::tdJ. de qut:. el 'f'Jlld:J.m~ntl) de la

; ~: S..:nt<:ncia d..: la qUe ahura dlscr<;p'.l est:i constit'Jk1a por la anterior dd
Pleno. 184/1990, nlt: permite.t, y obligan en cíerto modo, a indic;¡r.
siqui('ra sea cond<::t1nenl~, hs razones d~ mi disparidad en cuarto :1 e"it3

I".~' últi,na par;}, en ddinitiv,!. aplicarlas también J la Sentencia de 3.mp:tro
y so~k'¡;~~r qu..: d,~hió eMimarsc el rccur~o porqu.: el Tribunal Central de
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Trabajo. en su Sentencia de 19 de octubre de 1987, hubo de interpretar
y aplicar el art. 160 LGSS de acuerdo o en armonía con el arto 14 de
la Constitución.

2. En la citada STC 184/1990 se aürma (fundamento jurídico 3.°)
que no son situaciones equivalentes el matrimonio y la convivencía
cxtr,1n1J.trimoni3l, 10 que justifica su distinto tratamiento.

Pero el problema de la equiparacíón no es el verdadero thema
deddefJdi. ni el que realmente importa. ).;} que lo que se pretende en el
recurso de a:i1¡J;Im -y lo que en este voto disidente se sostieci:- no es
asímili1 r 3. t0dos los efectos la unión de hecho al matrimonio legal, sino
d:u el mismo trato a unas concretas consecuencias iguales en las
distintas hipmcsls. No sería congruente, Bastará con decir que equiparar
matrimonio y unión libre supondría suorimír uno de los términos.
desapareciendo el problema y haciendo la discusión' inútil. No parece
lógico qlH' el que opta por una unión libre -es decir, sin trabas ni
formalismos legales. ni asunción de derechos y d~beres juridic3mcnte
exigibJes- pueda luego pedir que se le aplique la normativa legal
matrimonial, tanto en el orden personal como ,en ~l paIrimoniai.

lo que sí parece congruente es que el participe de una unión libre y
estable, de <liJeditada voluntad convivencial more uxorio, p'!cua exigír
del Estado no n:sll!tar preterido en la:> prestaciones sociales sin una
razón o causa justificada. La tesis que permite esa pretenciÓ11 es Que la
razón justificativa reside en la inexistencia de! vínculo matrímonial
formal -o que la pensión de viudedad (que es la prestaCIón ~Hluí en
juego) ha sido prevista en función de la existencia del vínculo matrimo
nial entre causante y beneficiario -(fundamento juridico 3.v• STC
184/1990)- Y que la Constitución no reconoce el derecho a formar una
unión de hecho que. por ímperativo del art. 14. sea acreedora al mismo
tratamiento -en materia de pensiones de Seguridad Social- que el
dispensado a los que contraigan matrimonio, por 10 que, en definitIva.
cabe el tratamiento distinto, que no será por ello discriminatorio
(fundamento jurídico 3.Q

, STC 184/1990, y fundamento juridico 3.!> de
la Sentencia de amparo de la que ahora se discrepa).

3. la unión de hecho, la convivenda more u.xorio. si bien no tiene
el r<lngD de institución jurídica (y con esto no me retiero a si el
matrimonio es contrato o institución), tampoco es un puro y simple
hecho desprovisto de consecuencias jurídicas, que las tiene y cada vez
más, debido al cambio de la conciencia soci~I~· que ha evolucionado
desde su consideración como acto ilícito (recuérdese la nulidad de los
actos y contratos entre lCiS "concubinos" de la antigua doctrina y
jurisprudencia), hasta el actual' de acto -no hccho- jurídicamente
reconocido y rcconocible, con propias y especificas consecuencias en
Derecho. A ellas se refiere la STC 184/1990 al decir que "las relaciones
permanentes de afectividad análogas a la matnmonial comienzan a ser
atendidas en determinados casos y dotados de ciertos efectos por el
ordenamiento jurídico" (fundamento jurídico 5.°) después de citar los
arts. 11 y 18 del Códi~o Penal; 3 a) de la Ley Orgánica 6/1984 Haheas
COIPUS; 10 de la Ley ,/1984 (derecho de asilo); 391 de la LOPJ y 101
del Código Civil, en los que se habla, de una u otra forma, de parejas
unidas de forma permanente por relación de afectivídad análoga a la
ronyugaJ. o de: personas unidas por vínculo matrimonial o situación de
hecho l."quivaiente (391 LOPJ). Citas a las que puede añadirse la del
Acuerdo de la Mutualidad General Judicial (de 17 de noviembre de
1989), que extÍi..'ndc los "beneficios de asistencía sanitaria a la persona
que sin poseer la condición legal de cónyuge conviva maritalmente con
el mutualista". que se acreditará con certificación del Ayuntamiento,
bastando con un año de convivencia.

También los jueces y Tribunales, en numerosas Sentencias, han
reconocido y declarado efectos jurídicos a la llamada convivencia
marital en materia de sucesiones, separación personal, pensiones,
ayudas e indemnizaciones. contratos sobre bienes entre la pareja, etc.
etc.. que no dctaI!o debido a la concisión que me he impuesto. Me
importa solo destacar mi desacuerdo con la afirmación de que aquellas
equiparaciones yesos efectos no pueden tener repercusión 1} son
completamente d¡slinIOs del que se debate en el recurso de amparo (y
en la cuestión que decidió la STC 184/1990), eS deCir, el relativo a la
pensión de viudedad. Y ello porque si de algo puede afirmarse que exista
semejanza es entre la situación del víudo o viuJa acreedor a la pensión
y la dd "compañero" o conviviente supérstite por muerte del otro. que
por la misma razón lo pretende, No sé donde podrá jugar mejor la
dicción del art. 4.1 e.e.: "Procederá ·la aplícación analógica de las
f!ormas cuando estas no contemplen un supuesto especiflco, pero
regulen üif0 'íemejante entre los que se apn..'óc identidad de razón·'.

lnsist~)::n qUl: n.o pretendo una equip.::tradún de matrímonio y unión
de hecho, sino sólo :1firm.lr y smtener que algunos efectos de la situación
de cunviven-.:ia .,Oil exactos a los del matrimonio y que por ello merecen
el mismo toto juridicll. ¡xsc a la inexistencia de vinculo form~1 y legal
y por la considt'f:Jción de que la exigencia de ese requisito no es
razonable. ní se justifica desde el plano social, jurídiCO o constitucíonal.
al mt'!1m., y con ccrt::.n, ~n el tcma que nos ocupa de la pensión del
viudo.

y di~o que el 1;11!rimonio o vínculo IC:}11 no puede justificar la
diferenc¡;l de trato ponIue. pese a las "pariencias, dicho acto y negocio
juriJko no es el determinante o la causa de 'la ptnsión. Lo que dicho
acto gar:mlÍl.a a 1<1 administración de la Seguridad Social es la certeza de
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la situación. autorizando el sistema, inercialmente. el ahono de aquélla
incluso por un día de matrimonio. Pero es quedarse en la formajurídic3
no insistir en la causa verdadera y profunda de la prestaóón social
cuestionada. Algo se dice. aunque con la reticencia obligada por el
sentido del fallo. l'n la STC 184/1990. cuando se indii..'a qu~ la penSIón
de viudedad no tiene por estrk'ta finalidad atender una situación de
necesidad. "sino más bien compensar frente a un daño, cual es la falta
o minoración de unos ingresos de los que participabJ el cónyuge
supérstite".

Claramente se está diciendo, pues. que no es el matrimonio en si la
razón decisiva, pese a que en las legislaciones ... en las normas \'
con venios se estipule ¡;.'omo regl.:. general la cxistencra del previo \·ínculó
nl3trimonial para 3w:dcr al derecho. Se trataría...... la postre. de U!1

problema de fehaciencia o de prueba y sabido es que la difi~ultad de ¿sta
no puede ser razóll para negar un derecho. Com~ tampo<:o puede
con\"erti~ una opción lícita (la unión sin matrimonio) en 'J.usa de
pérdida de un dcn.'cho, con~->('uencia evidentemente inju,Sta y que ni la
Ley ni la Constitución autorizan, sobre todo a la vista de su oí... 39, en
el que se da cobijo a la familia no matrimomal. st--gún opinión
mayoritaria. y como tambien se reconol.:c por otras normas como las
antes citadas. penales. cidles y estatutarias. RelaC'ion.:ir aquí. pu...~s. t'l
d,,~recho a la iguaklad del art. 14 con d 39 de la Constitución no es sino
hacer uso do: una interpretación sistemática (nisi tv/u Ir:?gc persrecta... )
para llegar a la solución Que yo entiendo más correcta. en relación,
además. con el sentido de la prestación O pensión de viudedad.

En el sentido de ('sta concepción familiar amplia me remito al voto
pamcuJar del Ma~istr.1do señor Gimeno Scndra en ia cu('~tiún que
onginó la SlC 184/19YO, tan citada.

4.· No entro en más matices y desarrollos para no hacer lar~o y
desproporcionado eslt.' Voto dis¡;repante-. Me- refiero solo, p:1ra tennmar.
a lo que entiendo que constituve el sentido y fundamento de !a
prt.'stación social Jiscutida. mostrando a la va mi adhesión al vote qut.\
discrepando de la STC 184/1990, formuló el ~Iagistrado ~eñlJr Lópcl.
Guerra.

No resulta de los mandatos constitucional-."s. en efccto (como s(' dice
en dicno voto). Que el sistema Je pn:'itacioncs de la Scg¡.;ridad Soci.li
tenga como objcto configurar el régimen de la instítución matrímon¡al.
por lo que el dato del 'vínculo matrimoníal no puede ser deterlninanu
de la pensión. convirtiéndose por tanto el arto 160 LGSS en dis('"rimina
torio si se le h~ce decir que cabe negar la prcstación u una situaCión de
quebranto econémico igual II que puede ser ídéntica. en la unión libre
y estable, a la del matrimonio cuando uno de los nllembros de la pareja
fallece. Constitucionalmente. por tanto, puede atirmarse que el dem;:nto
que se pretende difcrcnciaoor, tal el matrimonio o la família matrimo·
nial. no es decisivo, ni tiene suficiente virtualidad, dado el reconocl
mí~nto uc la familia no m3trimonial.

Es decir, la pensión de viudedad no tiene como fin la prot,;;-.:ci0n de
la familia, sino sal\'aguard~lruna ne~esidad y suplir una disminw.'ión de
in~rcsos en perjuicio ..-fel supervivient\.' del matrimoniu P'Jr el falleci
lmento del cónyuge. ya qu<'. de configurarse como protección o ayudo.
tamiliar. su devengo ')eria coewneo con la celebración del matrimonio.
Si no es, pues, el matrimonio ni la família matrimunial el dato o datos
dil~~rencíadores. jl,1stiticativos de la diferencia de trato respecto de la
unión libre, es evidente que desde la perspectiva del arto 14 de la C.E.
-que prohíbe la diferellcülción no justiticada,- debe concluirse qUt' el art.
160 de la LGSS vulneraJ;,a dicha nomla comtilUf.;ional d¿; entenderse
que en su ámbito n:; 5'': ('omprende el supuesto dd recurso de 2111p::lro,
e~ decir. su aplicación al supérstite de la cOllvi ,·ent:ia eXlram&trimoníal,
pt"ro acreditada y estable. Y eslo sera así mil'mras no se nos ofrt,'?ca una
raLón o fundamento que justlÍique de qué' modo la diferencia entre
matrimonio y conviv~ncb.lI1.()re llxorú' puede ser traslad3.da al r.."gimen
de la!!' prest3ciones por falk'C'ÍOlienw y en favor del sup-:rnvíentC', pero
negandoselas al que lo !'ca del segundo supuesto o mera con\Ívcncia
acreditada. y sin 01 vidl!" t:J.mbi~n que e'>a negativa puede jugar en c0ntra
del principio de libertad ti OPCÜ>Il libre matrimonial (arto 32.1. C.E.) y
vol\'C"f de un modo indirecto :.J la antigua concepción (ya '>in \ igencia
social) de la ílicitud de la unión extramatrimoma[ \' neP.:3r!l· todo electo,
con lo qut' ello entr;"1ila dt' m:lrginación de persorÍa" UgrJpos.

5. Las antcriore'i cúnsidcracíones Ih~\J.n" Ci)mo tS logi(,.·o. a la
t.'~timación del recurso de amparo. en contrd del crit('rio lk la mayoria.
{lO': ~aturalmente n:sp~tlJ. 0:0 se me oculta. sin embargo, que, por m;.!}
con>'lficc-ntes que S~,JTI mi:; razones. habria un Ob5táeulo ha~la aqui
insuperable o muy Jíf:>..:il de supt"rar. 1'\'lc r...... fícrü al pn:;xJ..:¡¡¡(· de la
S¡;ntenci;:¡ dd Pleno C,JYU \Í(ictrina y deósión se aplil •.; di pfl''i''lHe n.:Cursc
IJ~ all1lxh'o. düetll(;,i. \ ""i.;i,.¡k¡¡11<: en tJ.n:o no se '.t":t:"':,:iljU": püf E) m¡~mG
Pkno dd Tribull<li L.l-1L 1J de la LOTC).

Habría. sin embr..¡gú. la ptJsibilidaJ de eflten(1c¡ 6U ~Jllo ,/J.., -ohifia
amp/íanda no como una ciau.;;u1a de óerre ahsolukL q¡';l~ renniticra w
ap!icación delart. lóGdc la LGSS a cada situaciún C"G¡";("rcta \' en mél::os
de la l"ilisma. Soh:c¡,'m q:.te, adem:.'.~, scría más rl-~·~T~:Hi:que- b de f<:'mitir
al legisladúr -como hizo i.l Sentencia del Pknü- ~J. lare~l de feg"lar el
supue~to. Hubi¡':lJ. siJ,~ prdcríbk!<1 s"Jlución ink(r:--':¡;lti'.'~ J" mi~ 2'..'C'f'1...'
.con la naturak¡a ..k la situación que se pn.::t~ndc rt'gdar, es t1\"cir con la
oprión por la unión libre y no por la n:guhJ.du y J.t;,l p¡·cs..:inócndo uc

la considcración de que no siempre se podna hablar de opción lihn.'
como Ja exp....riencia demuestra.' No es lo miStnL\ por lo dCr.'I<l::,
e~t[\blecn siempre la concepción de la pensión Que hal..wlo cuando.i;-¡
circunstancias lo predetermínen o aconsejen. Sin emb41rgo. la snlu~~·;(::

que dio la STC 134/1990. y la quc rcsudvc el prescnten:curso d
4ltnparo. y siguiendo su dO<..'trina. impedirá a la Administración ya!
Jurisdicción seguir la tónica interpretativa iniciada y fundada en 1.
rcalidad social del momento (art. 3.1 del C6digo Civíl). En el f;iHo 'i

d"bió, pues, en mi opinión. estimar el recurso de amparo y sorn..~t<.'r lJ~r;

\"ez ni Pleno la cuesti6n sobre la constitucionalidad del art. 160 de i.
LGSS».

Madrid a catorce de febrero d0 mil novecientos noventa '
uno.-Firmado.-Carlos de la Vega Bcnayas,-Viccote Gimeno S;?n
dra.-Rub'rirado'i.

l"oto partirular qllcfarmula el .Hagisrrado dOI/ Luis lJipe: Guerra en !
Scr;tenóa dictada en el recurso de amparo núm. 1.607187

Oisit:-nto de la opinión expresada por el Pkno de esh~ Tribunal en (
recurso d~ amparo núm. 1.607/87. En mi opinión. debiera de habcrs
conCi..'uido el amparo solicüado por Ctl3nto Que la diferencia dc trato e
la percepl'ión de prestaciones por supen--ivcncia de la Seguridad So<.'í;¡
fundada únicamente en la previa existencia o incxistencia de \"lncul
matrimonial constituye una disuiminacién contraria al arto 14 ('
relación can el arto 41 de la Constitucion. Parto para dio de las razo1'l'
de fondo qU\' tu\-'(.' oportunidad de e'-poner en mi \-'oto particular a 1
src ! S..UI 990, en!a cues!Íón de iJlcOn~lituc¡onalidadnumo lA19/33. E
efecto. ~i hen en el actual supuesto ia Sentencia \"t'rsa sobre un rC'"('ul'S
de amparo y no sobre una cuestión de inconstituciona:idad (pfO(\'d
mit'nto de lOntro! concreto de nurmas kgales) resultan plcnamcr,;
aplicables los argumentos básícos eXpllC'l-[Os en el VUtU particular e
aquella u('asión. Argumento~ que Ikvan a estimar contrarios a le
mandatos constiltl(;ionak~el arto 160 de la Ley G~~neral de la Segurid;:
SociaL ~~i comula DispmÍl'ión adicional décima. 2. de la Ley 3Dj l '...n,
de 7 de jubo. De la vpiic<lción de est'JS prcc-:oplos..... ~! el prcso:nte ('~:"I

se origuut una discriminución contraría a lo prt:visto en el 3rt. 14 e¡
Ciertamente, el reconocimiento expreso de la imtituci6n matrim(

ni,) en el arto 32 de la' C'om::lu¡;ión. v del d.:rccho a contr~H
¡;·'Ju·;monío. implica una pro:c~ción constitücic!'Ial dt~ e~ instit!lcíón. :
eJi ccnst'l·uencia. habilita al legislador pam establecer un régimen propi
del matrimonio en sus dívcrsos aspectos (de convi> encía. económíCll.
sucesorio. entre otros); régimen que. aun cuando distinto del aplicah
a las uniones de hl'Cho, no vulncr~ríael principio d.... igualdad, al tratap
de sítuaciones diferentes.

Esta habilitación constitucional. no obstante. no puede cnlendrr'
('OffiJ 1;.1 posibilidad ilimitada de establecer tratamientos favorables r;\

un conjunto de ciudadanos, por el h;.:cho de ("sta!'. \l haber t.-SiA
casados, .frcnte a los Que no ostentan esa ("(JOdi¡;ión. Pues como
do("trína constante de este T rihunal, PO basta ron adUCIr cualqu¡·
dífen:IKia de situación para justificar una diferc-llcia de trato, e
necesarío ademas, Que el critcrio ditc-reneiad<1r sea razonable y r
arbitrario. Ello implica que ha de haber una correlación entre
elemento dlfinenciador, y d resultado QUC dc él ,>e deriva. esto es, en es
caso. la diversidad de tratamiento por el kgislador.

El ano 160 de la Ley General de la Seguridad Social viene <l estab1cl:'
una diferencia de troro cntrc miembros su¡xn!vicntes d~ union
establcs, en el caso de fallecimiento del ütro miembro .:otizante de
Seguridad Suda!, segun haya c.\.istido o no vinculo m~trimQni:

bdependicntt'Olentc de la JuraCl011 de la cOll\'ivíenC'Ía, de la siturH.·i¡
d~~ necesitbd, o 0..:1 dt:sequi!ibrio económico cau:>3.do por el falki
miento. de Jkho precepto resulta que solanwnte si existió vinn'
matrimonial proCCdl~rá la atrihución al supen'i \ íentC' de la pensión d"
S..~guridad Sodal qu(' allí s,,' prevé.

Si las prcstaciones de la. Seguridad S\!l'd se conngt;CJ5ic;-¡ CU,l
d ...'mentos naturalmente imq'radores del reglm¡;'n del. matnmonl<'.
CO!TiO tccnicas de protección de la ins!iw(Íon matrimonial, no G1Lr
dud:l de que el legisl:J.dor POÚ;;l. k;:lim:::mcntc, excluir de t:~;

pr"'sl,~ciünc:s a los ciudad:lJ~~'~ ",) "':~sa{L,s. y en d presente supUC"'!
pndna excluir de las p<:'nsiont~!> prC\ ¡")~~S .::n d 3rt. 160 ck la Ll';' G~'nC¡

é~ la Se1é.uridad Social a les -;uneiViyient.:s de t:nil1n~s de hcd~o. Pero ¡

resulta de lo.> manJates Cl':1S¡h"h.:lJn,~k~;[U~ el si~~Y'"!l;,! de p;"c:~~a6nn
d(' ia S,"~2t:rid:.ld Social tti~,"J. ('c:no cb"\O CO::f:r:;1far d r~:'L'¡r;;'"'n ;b
in"titu~¡3n r;,atrin:onial, nl~ p-:t::t~:;:,r !.::.'! l!:'ilít~yi:,n: In q:l~ 1)1"('\,(' ~! .1
4[ de- ¡él COl1;;lil1.1cLb.'s '~'.!:l :-·:-Elm<:¡l ptlb';co c!:!a S':bur;J~jd SiX':;¡~ ;:,]
h!dus kl<, Cil.lJ;;.J2n;y; que g.ar.l¡~:it:c 1; :J~i~';-:::''-;J y rl-':"<J\.'i,):¡~:; ,,:xi,,l
sullClcntes ante s-í\l:acicr:~·J ~..; r,é:~Y:>~J:.';'·.

("L:J.ndo ia C,.',..,¡;!tt,iÜr; e"l-1b;l~~c <.·1 l'fl1c,·i v t;,,; lil''!('(:l:>iJ..J '.Y'1;

d~'t(':-mi.n:lute d;: h1 a:;jstl.:n('t<! y pr('sla~ ¡Cl::S (i~ 1" S.:'g¡;.Jiad "';\)ci<.tl. \ "
(·on re-spú'to d...• tolios l{\~ ClUOJJar.C:i (y no sulo d,:' los CUS.I"I"S) 1..'::.["

(¡ti..: Ih) r~'sultJ rezunablc in:rod;J"':r OHú cri¡>:r~o sin relación aigunJ. t,
-::~'h' (d d.: la prc(',\is:k'ncia d~ vincuio matrimonia!) p:Ha deH.;,fl1in,jr
procede \) r.o una dct'..'rminnrJa prC'itaci(.lI. la nnalid;:¡d tk b pcn"i0n 'l
se con...:eue .al cón:, Üf.C 'iupástitc ..'s CQmpcm.lr frente a un darlO,
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afrontar unas repercusiones económicas negativas, como son las causa
das por el fallecImiento de uno de los miembros de la unión matnmo·
nial. Pero en el supuesto de uniones estables, tal daño o repercusión
económica negativa se produce con independencia de que exista o no
vinculo matrimonial. Se da así, en sentido lato, una «situación de
necesidad» en los términos del arto 41 de la C.E., situación que afecta
lanto al superviviente de una unión matrimonial como al de una unión
de hecho. Y ello. no obstante. el art. 160-de la Ley General de la
Seguridad Social. basándose en un criterio radicalmente ajeno a los
obJctivos y el ámbito constitucionales de la Seguridad Social definidos
en el art 41 c.E.. como es la existencia o no de vinculo matrimonial,
('stabkcc una diferencia de trato entre situaciones idénticas de daño

Sala Primera. Sentencia 32//991. de 14 de febrero. Recurso
de amparo 509/1988. Contra Sentencia dé la Sala Tercera
del Tribunal Supremo que, en via de apelación. rt'l'ccó
Sentencia anterior de la Audiencia Territorial de Barce.
lona, dictada en recurso comencioso-administrati ....n inter
puesto en re/ación con maleria de normalización ling¡¡(5
tica en Cat.;¡1;ltia. Vulneración del derecho a la· tutela
judicial ef('ctira: t-xigencia del recurso adminislratil'O de
reposición en el procedimiento contencioso-admitústratiro
contra una disposición de carácter general.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compu~sta por don
Fr:mcisco Tomás v Valiente. Presidente: doa Fernando Garcia-.\1cn y
Gunzálcl~Regucrar, don_ Carlos de la Vega Benayas, don Jesús l..eguma
Vi Ita, d{)n Luis ~ópez Guerra y don José Vicente Gimeno Sendra,
:-'1agistr:1dus, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY'

',.'"
SENTENCIA

fn el recurso 'de amparo némero 509!1988. interpuesto por el
Pro...·urador d.:: Jos Tribunale" don Rafael Ortiz de Solórzana v Arbcx, en
norl1bre y ~eprcscn!ación de don Esteban Gómez Rovira. que actúa a su

'.,: '/f:Z como Letrado, contra la Sentencia de la Sala Tercera del Tribunal
Supremo de 1 de febrero de 1988, dictada en la apelación número
9 ~ 6í ¡985. Han comparecido el Ministerio Fiscal, la Generalidad de

'. Cataluña, represent3áa por el Letrado don Ramón Castellar ~lorales. y
la -\sociaci<5n «Omnium Cultural», representada :r.or el Procurador de
los Tribunales don Juan Ccrujo y López-Villam¡l. con asistencia del
Letrado don Carlps PjMSúñer. Ha sido Ponente el Magistrado don
Fernando G<1rcía·Mon y G007ález-Regueraf. quien expresa el parecer de
la S:lkl.

l. Antecedentes

í. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el 21 de marzo de
19%, d erocuraJor don Rafael Ori:¡z de Só1ónano y Arbex. en nombre
de don Esteban Gómez Rovir..¡, interpuso recurso de amparo contra
&:nlcncia de la Sala Tercera del Tribunal supremo de t de febrero de
1988, dittada en cf recurso de apelación 916/1985.

Lo. demanda de amparo se funda, en síntesis, en los siguiemes
hcct,os.

.~: El recurrente, padre de tres hijos en edad escolar, interpuso recLirso
~' contencioso-administrativo comra determinados artículos del Decreto

d,: la Gcncralídad de Cataluna 362/1983. de 30 de agosto. sobre
aplicación de la Ley 7j19S3. d~ 18 de ólbril, de normalización lingüístIca
de Cataluña en el ambito de la enseñanza no universitaria, y contra la
Orden del Depanamento de Enseñannl de la misma Comunidad
-\utonoma de 8 de septiembre de 1983. por la que se desarrolió el citado

/.'¡ D':creto. Conoció del recursu la Sala Segunda de lo Coniencíoso
Adn-:inistrativo de la Audiencia Territorial de Barcelona que. con fecha
JI dc marzo de 1984. dictó Sentencia por la que. entrando en el fondo
Jd 'L~unto y no acogiendo, por tanto, la causa de ¡nadmlsión de la
demanda invocada por los d..:mandados -no haber interpuesto recurso
de r~'posición contra los actos impugnados-o estimó parcialmente el

". ~ lecurso 'j. tras d~'clarar en sus dos primeros pronunciamientos ía nulidad
de di ,-usos prCCl'ptos del D('c!"et0 y Orden impugnados, declaró en el
pronunciamie-flto 3.u el den:-:!l'J de los hijos menores del rerurr<:r>te «a
recibir L1 ensetlanza totalmente en ,,;astdlano con libros en. el mismo
¡(Jio'TlQ y en ioJas las asiguJ.tura.'i». y descstimó e!1 d pronum:iamicnto

-4~ 4.° íos demás extremos del recurs(} y. {(cn purtic:.l13r, en I.'uanto a In
pn..'u..'mlórt de dispens<1 con car¿c!('r gen.... ral de la evaluacién del idioma
c:.¡l:.¡]án, ~ir. perjuicio de las dlSP-'CS;¡S pnrticc1<J.fes que proccd; ..r~ll>!'.

Con:rr: esta Sentencia interpusieron recurso de apelación la GCrl:r;:¡]í
daj j¡: Cataluña y la entIdad (Omnium Ct.>!turah,. que, como COad'll·

,. va!lk tJ¡;' la .\dministradón demandad.'l, habia comparecido en- el

económico: concede una pensión al superviviente de una unión matri·
monial, y se la niega al superviviente de una unión estable no
matrimonial. Se produce, por tanto, una vulneración del principie de
igualdad del arto 14 C.E., en relación con los mandatos del arto 4J de la
misma norma, al no haber una justificación rezonable, sino opue<¡ta a las
previsiones constitucionales, de la diferencia de trotamiento. Ello
deberla conducir a estimar Que. en el supuesto de que ahora se trata, se
ha vulnerado el derecho a un trato no discriminatorio, y por lo tanto,
debería concederse el amparo que se solicita.

Madrid, a catorce de fcbrero de mil novecientos ~oventa y
uno.-Firmado.-Luis López Guerra:-Rubricados.

proceso. La Sala Tercera del Tribunal Supremo, Que conoció dcl recurso,
dictó Sentencia elide febrero de 1988, ahora recurrida en amparo, por
la que. estimando la apelación, revocó la Sentencia apelada r, en su
lugar. declaró la inadmisión del recurso contcncioso~admimstrativo
interpuesto por don Esteban Gómez Rovira en su propio nombre y en
el de sus hiJOS. Apreció, pues, esta Sentencia la causa de inadmisibilidad
del recurso establecida en el art. 82, e), de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa (en adelante, UCA), consis
tente en «que no se hubiere interpuesto, si fuere preceptivo, el recurso
previo de reposición», razonando en sus fundamentos jurídicos la
apreciación de dicha causa con base en la jurisprudencia de la propia
Sala que cita c invocando también la STC 62/1986, en la que, de ser
necesario el recurso de reposición, se declaró subsanable el defecto.
seftalando la Sentencia recurrida que el uso de esos posibles remedios
para la justificación del trámite de reposición no pueden llegar a
rehabilitar el plazo de su interposición una yez precluido.

2. >\ juicio del demandante de amparo, la Sentencia recurrida ha
violado los ar1s. 14 y 24 de la Constitución. El arto 393 de la LJCA
establece la posibilidad de que las normas de carácter general emanadas
de la Administración sean recurridas directamente por aquellos particu
lares que pudieran estar afectados por dichas normas cuando hubieran
de cumplirse directamente por ellos. Dicho precepto incluye la expresión
'.'en todo caso». Por otra parte, el art. 53, apdo. e), de la propia UCA
estabk~e como una de las excepciones a la exigencia general de
interponer recurso de reposición previo al contencioso--administrativo el
supuesto previsto por el arto 39.1 de la LJCA. Ello, sin embargo, no
supone que en el caso del art. 39.3 deba de interponerse el recurso
administrativo previo de reposición. ya que, como se ha señalado, se
establece que «en todo caso» puede recurrirse directamente la disposi
ción de caracter gcni:ral.

Por otra parte, la interpretación de las normas procesales después de
la aprobación de la Constitución debe realizarse de acuerdo con el
principio pro1(¡aione, máxime cuande. como en el presente caso. han
transcurrido varios anos a la espera de que se reconozcan dett~rminados

derechos.
A continuación, la demanda realiza una serie de consideraciones

sobre la STC 62/1986. invocada por la resolm;ión impugnada en apoyo
úe la tesIs ~llí mantenida. Sin embargo, la representación del recurrente
entiende que la STC citada Viene a apoyar sus pretensiones. Dicha
Sentencia entendió que Ja no interposición del recurso de reposición
permite, no impone, rechazar el recurso. Por otra parte. la constituciona
lidad del art 28.1, b). de laUCA fue salvada medinnte una interpreta
cIón del mismo acorde con el arto 24 de la Constitución. Por ultimo. la
interpretación del art. 53, e), no debe entenderse como referencia
exclusiva al arto 39.1, sino que cabe extenderlo también al apdo. 3 del
mismo precepto en el sentido más favorable al ejercicio del derecho de
tutela. Si la resolUCión recurrida llega a reconocer que el arto 28.1, b), de
la UC\ ha dejado de tener eficacia tras la entrada en vigor de la
Constitución. dehería haber otorgado plena legitimidad a la acción
ejen.:Hada por el actor.

Añade el recurrente_ que la norma impugnada ante la jurisdicción
contencioso-administrativa sólo puede recurrirse al tener conocimiento
de eIJa, .... s dt:cir. al comienzo del curso academico, lo que ya es causa
sujiciente para justlficar el acceso directo a los tribunales. 1\'0 obstante.
lo que h<l sucedido es Que se han causado ya unos perjuicios irrepambles
para los hijos dd actor, que se han visto privados en varios cursos de
seguir su educación en su lengua propia: habitual y materna que es.
ademas. la leng.ua oficial del Estado. Concluye b d~manda solicitnndo
ql!~ se Jeclare la nulidad de la Sentencia de la Sala Tercera de! Tribunal
Suprem'j recurrida. conlirmando en todas sus panes la Sentt:nda
apdJda de Itl. Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia T.... rntorial de Barcelona.

3. Por proyiJc~cia de 25 de abril de 1988. la Sección Tcrcera de
cst(' Tribunal admitió a trámite la demanda, 3cord.1r.do, de confiJfmilbd
con el 3rt. 51 de la Lcy Orgánica del Tribunal CI.:;nstitucional (LOTe).
requerir alcntamcntc a la Sala Tercera del Tribunal Supremo y a la
S;:.·gunda de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial
de Barcelona paía que remitieran a este Tribun;.:l las a¡;lUaciDnes


